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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00703 00  
 

Estando el presente proceso al Despacho para efectos de su calificación, 
advierte el Juzgado que no fue remitida copia completa del pagaré base del 

recaudo, particularmente del reverso en donde al parecer obra el endoso en 
procuración realizado por el ejecutante a la abogada Claudia Patricia 
Moreno Aldana. Por lo anterior, por secretaría, ofíciese al Juzgado 65 Civil 

Municipal transformado transitoriamente en Juzgado 47 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá y a la Oficina de Reparto para 
que, quien tenga el expediente físico remita en el término de tres (3) días 

siguientes al recibo de la comunicación respectiva, la copia antes señalada.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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